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Acta No

19 t23

3) lncorpórese al libro de resoluciones.

Resolución No

111 ,,

Sauce, 16 de agosto de2023.

Vlsro: la necesidad de reflejar el gasto en el sistema GCl, del pago deComisiones Bancarías .

CONSIDERAND: afectando el Renglón No 5266 Proyecto Funcionamiento delMunicipio Lit. A

RESULTANDO: que es necesario oict* un acto administrativo a tales efectos.

EL CONGEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el monto de $ 583,79 (quinientos ochenta y tres pesos uruguayos791100), para reflejar en el sistema''GCl, d"t prgo de Comisiones Bancariasafectando el Rengrón N" ?2qg 

proyecto Funcionamie"nto der Municipio Lit. A.2)comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la secretaria deDesarrollo Local y participación.


